
  
Quito, 30 de Abril de 2019 

Señor, 

FRANCISCO GUILLERMO VILLAVICENCIO PUZHI, _ 
a a Pm... e 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta TERESA CAS fe Extraordinaria_y | Universal de 

Accionista de la compañía ISANJERESITA.. C.Aj, reunida el día de hoy, < decidió 

por unanimidad elegirla_pararel cargo de PRESIDENTE-dle la compañía, por el 

período estatutario deídos años, ¡debiendo permanecer en su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado" ==" 

De acuerdo con el estatuto los deberes y obligaciones del Presidente. están 

asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en caso 

de Gusencia temporal o definitiva del Gerente General. 

TA.€: 1. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 
Notaria- Vigésima Cuartg del cantón Quito, Doctora Flor de María Rivadeneira 

Jácome, el 22de abtilde 2019, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el 
26 de abril de 2019. , Age caldo 2019. 99 90 
Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

SANTERESITA_C.A 

Atentamente, 

MARILING JOVANA MEJÍA-ÓRDOÑEZ 
SECRETARIA AD-HOC 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE. Quito, 30 de Abril de 2019 

    
   

VILLAVICENCIO PUZHI 
C.C. 010£49919- 7 AT 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 149387 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7318 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANTERESITA C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VILLAVICENCIO PUZHI FRANCISCO GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN 0105499198 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM 2220 DEL 26/04/2019.- NOT. 24 DEL 22/04/2019 KP | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S)BERMRES,DE MAYO DE 2019 
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DRA. JOHANNA ELIZABET! OÍTRERAS L LEGÁDA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTÍL DEÉCANTÓN $ 

DJRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MÁ ca ONIGNOSÉ DE SUCRE N54-103 
Regísto W 
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